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RADICADO 052663103001-2021-00160-00 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITODE ORALIDAD DE 
ENVIGADO 

Veintidós de noviembre de dos mil veintiuno 
 

No se accede a lo solicitado por el apoderado judicial del demandante, toda 

vez que la providencia dictada el 12 de octubre de 2021 por el Juzgado 

Primero Civil del Circuito de Oralidad de Medellín, en parte alguna ordena 

que se remita el expediente que cursa en este Despacho (pdf 10). Lo que 

dispone el auto en comento, es el emplazamiento “a todos quienes tienen títulos 

de ejecución contra el deudor, para que comparezcan a hacerlos valer mediante 

acumulación   de   sus   demandas   dentro   de   los   cinco (5)   días siguientes a la expiración 

del término de emplazamiento, efectuado conforme lo previsto en el canon 108 del C.  G.  del 

Proceso”.  

 

Si lo que pretende la parte demandante es acumular este proceso al que cursa 

en el juzgado de Medellín, debe recurrir al trámite previsto en el art. 464, 

regla 4, ídem. 
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C E R T I F I C O 
Que el auto anterior fue notificado en estado No. 009 
fijado hoy en la Secretaría del Juzgado a las 8 am  
 
Envigado, 21 de enero de 2022. 

 
Tatiana Corrales Ramírez 

Secretario 
 


